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Mexicali, Baja California, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.-

VISTOS los autos que integran el presente expediente y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, se advierte que este Tribunal tiene

jurisdicción y el Pleno es competente para conocer y resolver el presente

MEDIO DE IMPUGNACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 5,

Apartado E), primer párrafo y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracciôn l, inciso c) de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California y 37 del Reglamento lnterior de este Tribunal; toda

vez que se trata de una impugnación interpuesta por un ciudadano en contra de

un acto o resolución de un órgano electoral que considera se le afectan sus

derechos político-electorales del ciudadano, así como los de las comunidades

indígenas en el Estado de Baja California. En consecuencia, se procede a

analizar si el recurso interpuesto reúne los requisitos necesarios para ser

admitido, lo anterior de conformidad con los artículos 288 y 327, fraccion V de

la Ley Electoral del Estado de Baja California y 45 del Reglamento lnterior de

este órgano jurisdiccional.

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. En ese sentido, se advierte que el

promovente en su escrito de demanda hizo constar su nombre, contiene su firma

autógrafa, expone los hechos y agravios que estima pertinentes, señala

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja

California y autoriza a los ciudadanos que en el mismo se especifican para

los mismos efectos

Asimismo, se aprecia que el escrito inicial se interpuso dentro del plazo a

que se refiere el artículo 295 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, pues la resolución emitida por el Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California fue aprobada el veinte de diciembre de

dos mil dieciocho y se le notificó al ciudadano el veintiuno de diciembre

siguiente, por lo que, considerando que la demanda fue presentada por el

recurrente elveintiséis de diciembre del mismo año, resulta evidente que se

dentro de los cinco días siguientes que marca la ley.-

ante cuenta con legitimidad, en términos de lo expuesto en el
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artículo 297',tracción lde la Ley Electoral delr Estado, calidad que le fue

reconocida por la autoridad responsable en su informe circunstanciado. - - -
MEDlos DE PRUEBA. se advierte que la parte promovente ofrece las

siguientes Þruebas:-

a) copia slmple de la credencial para votar del actor; b) copia simple del

acuse de recibo del escrito de solicitud presentado por el actor ante el Consejo

General Elerctoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja california; c) copia
simple de la minuta levantada en la audiencia celebrada el seis de diciembre

de dos mildieciocho en el lnstituto Estatal Electoralde Baja California; d) Copia

simple del Dictamen Número Uno de la comisión Especial de lgualdad y

Género y Nlo Discriminación, aprobado por el consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja california, en la Décima sesión

Extraordinaria, celebrada el veinte de diciembre de dos mil dieciocho; e)

Presunciorral en su doble aspecto legal y humana; y f) lnstrumental de

actuaciones. Pruebas que se tienen por ofrecidas, admitidas y desahogadas

atendiendo a su propia y especial naturaleza, lo anterior con fundamento en el

artículo 311, fracciones l, ll, Vl yVll de la Leyde la materia. --- ---r--
TRÁM¡TE. De las constancias que obran en el expediente, se desprende que

el órgano responsable realizílos actos y diligencias necesariap para el trárnite

de este medio de impugnación, por lo que cumplió con lo dispuesto por los

artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja california.-

MEDlos DE PRUEBA. Para sostener la legalidad del acto, la autoridad

responsablel ofrece las siguientes documentales públicas: a) copias
certificadas¡ de los nombramíentos del Consejero Presidente y Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoralde Baja California; b) Copia Certificada

del Dictamen Número uno de la comisión Especial de lgualdad y Género y No

Discriminación, aprobado por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en la Décima Sesión Extraordinaria, celebrada el

veinte de diciembre de dos mil dieciocho; c) copia certificada del expediente

cEIGND/cc)1100112018, el cual obra dentro det expediente Rt24t201B y Rl-

2712018 acumulados; d) Copia simple del acuerdo de veintiséis de diciembre

de dos mil rjieciocho dictado dentro del expediente R124t2018 y Rl-2712019

acumulados; e) Presuncional en su doble aspecto, legal y humana; y f)
lnstrument¡rl de Actuaciones.

Pruebas que se tienen por ofrecidas, admitidas y desahogadas atendiendo a su

propia y es¡lecial naturaleza, lo anterior, con fundamento en el artículo 311,

fracciones l, Vl y Vll de la Ley de la materia.- - -

CIERRE DE lNsrRucclÓN. No advirtiéndose la necesidad de practicar

diligencia alguna, quedando debidamente substanciado el presente

exþediente ---l-';-.
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, Apartado E), y os..dè lâ ,

constituciónr Política del Estado Libre y soberano dè Baja california y z81i,|âe7,
JUSTICTAELECToRAI
oÉ-Buncã-nænfracción V de la Ley Electoral del Estado de Baja,California, así como 37. y 45

guiente:- - -
SECREÍ¡RIq GENERÊL DE ACTE@S . _

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el..si
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ACUERDO

PRIMERO. Se admite el medio de impugnación y las pruebas ofrecidas, las

cuales serán valoradas en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. Se tiene al recurrente señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones y por autorizados para recibirlas a los profesionistas que indican

en su escrito de petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 288,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California.-

TERCERO. Se tiene al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, dando cumplimiento altrámite a que hacen referencia los

artículos 289,290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California. - - - -

CUARTO. Se declara CERRADA LA INSTRUCCIÓN; en consecuencia,

procédase a formular el proyecto de resolución correspondiente.-

NOTIFíQUESE a las partes, POR ESTRADOS, y publíquese por LISTA y en el

sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, con fundamento

en lo previsto por el artículo 302 fracciones ll y Vl de la Ley Electoral del Estado

de Baja California, y 66, fracciones I y ll, así como 68 del Reglamento Interior

oåT rr¡orn"t de J usticia ldel Estado de Baja California.

Así lo acordó y ala strada encargada de la instrucción, ELVA REGINA

JIMENEZ a ria General de JESUS

rizaydafe.----
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